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15 de enero de 2009.- La directora de la Fundación Biodiversidad, fundación pública 
del Gobierno de España, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino, Ana Leiva, y el secretario general de la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP), Gabriel Álvarez, y el alcalde de Vitoria-Gasteiz, Patxi Lazcoz, han 
presentado hoy en esta ciudad un proyecto para incrementar la biodiversidad en los 
humedales de Salburua. 

La Fundación Biodiversidad, la FEMP y el Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz colaboran para aumentar la biodiversidad 
en los humedales de Salburua 
• El proyecto del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz fue de los mejor evaluados 

en el “I Concurso de proyectos para el incremento de la biodiversidad”.  

• Este concurso tiene por objeto armonizar las políticas de sostenibilidad y 
conservación.   

En Vitoria-Gasteiz
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Al proyecto, denominado “Inbios. Incremento de la biodiversidad en los humedales de 
Salburua” y a cargo del Centro de Estudios Ambientales del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, se destinarán 199.275 euros. El objetivo es la protección de las poblaciones de 
especies amenazadas en los humedales de Salburua, uno de los parques que 
conforman el Anillo Verde de la ciudad de Vitoria-Gasteiz.  

Entre las especies amenazadas, destacan insectos como los coleópteros Luxacanus 
cervus y Rosalia alpina o lepidópteros como el Coenagrion mercuriale o la Euphydryas 
aurinea, peces como la madrilla (Chondrostoma miegii) y la bermejuela (Chondrostoma 
arcasii), 5 especies de anfibios, 4 de reptiles, 69 de aves y 14 de mamíferos.  

Las actuaciones procurarán una mejora de las poblaciones de especies amenazadas y 
sus hábitats, a través de la construcción de refugios, la colocación de cajas-nido, la 
restauración de humedales, la creación de islas artificiales de nidificación o para facilitar 
la reproducción, con la colocación de reclamos y cimbeles. Además, están previstas 
también actuaciones de lucha contra especies de fauna exótica invasora, como, por 
ejemplo, la carpa (Cyprinus carpio) o la gambusia (Gambusia holbrokii), el cangrejo rojo 
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americano (Procambarus clarkii) y el galápago de Florida (Trachemys scripta). 
Asimismo, se prevén campañas de divulgación y sensibilización sobre el tema. 

Este proyecto fue de los mejor valorados en el “I Concurso de proyectos para el 
incremento de la biodiversidad”, promovido por la Fundación Biodiversidad y la 
Federación Española de Municipios y Provincias, FEMP, cuyo objeto es financiar 
acciones que armonicen las políticas de conservación y sostenibilidad para incrementar 
la biodiversidad.  

El Concurso tuvo por destinatarios a Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y Consejos 
Insulares pertenecientes a la FEMP y, a su vez, miembros de la Red de Gobiernos 
Locales + Biodiversidad 2010. Esta Red, que es una Sección de la FEMP, tiene como 
misión la de promover políticas locales para la conservación y uso sostenible de los 
recursos naturales, la conservación del patrimonio natural y el fomento del desarrollo 
rural con criterios de sostenibilidad.  

El “I Concurso de proyectos para el incremento de la Biodiversidad” se enmarca en los 
acuerdos suscritos entre la Fundación Biodiversidad, el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, y la Federación Española de Municipios y Provincias. Así, el 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y la FEMP firmaron un convenio 
para la puesta en marcha de una Estrategia Común para la Preservación de la 
Biodiversidad, con el objetivo de impulsar actuaciones precisas para la integración 
equilibrada de los factores sociales, económicos y ambientales destinados a alcanzar 
un uso sostenible de los recursos y la preservación de la biodiversidad en el ámbito de 
las Administraciones Locales.  

Por su parte, la Fundación Biodiversidad y la Federación Española de Municipios y 
Provincias, FEMP, suscribieron un convenio de colaboración para la creación de la Red 
de Gobiernos Locales + Biodiversidad 2010 y la puesta en marcha del concurso de 
incentivos al incremento de la biodiversidad entre los integrantes de la Red. 


